
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 4 9 1-2017-G.R.-JUNIN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 	DIC 2011 

VISTO: 

El Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CREACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO CC. NN SAN PEDRO DE CAÑAVERAL, 
DISTRITO DE SAN RAMÓN, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO — JUNÍN.", 
CODIGO SNIP N° 377077, remitido por el Arquitecto: Jonathan Remigio Quispe 
Barzola, con Registro CAP N° 14494, para su conformidad y aprobación; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco del Texto Único Ordenado, aprobado por D.S. 
N° 304-2012-EF de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto y la Ley N° 30372, la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017, es necesario emitir el acto 
administrativo por medio del cual se aprueba el Expediente Técnico del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y CREACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO CC. NN 
SAN PEDRO DE CAÑAVERAL, DISTRITO DE SAN RAMÓN, PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO — JUNÍN.", CODIGO SNIP N° 377077; 

Que, la elaboración del Expediente Técnico del referido Proyecto, 
se ha realizado en función a la viabilidad del Perfil, señalado por la OPI del 
Gobierno Regional Junin, el cual se encuentra identificado con Código SNIP N° 
377077; 

Que, mediante Contrato de Locacion de Servicios N° 1963-2017- 
GRJ/OASA, de fecha 02 de Octubre del 2017, suscrito entre el Gobierno 
Regional Junin y el Sr. QUISPE BARZOLA JONATHAN REMIGIO, se 
establece el objeto, plazo de ejecución, monto del contrato, las obligaciones, 
penalidades y otros de los servicios profesionales de un Arquitecto para la 
elaboración del Expediente Tecnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CREACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO CC. NN SAN PEDRO DE CAÑAVERAL, 
DISTRITO DE SAN RAMÓN, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO — JUNÍN.", 
CODIGO SNIP N° 377077; 
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Que mediante Carta N° 025-2017-ARQ/JRQB, de fecha 10 de 
noviembre del 2017, en cumplimiento al Contrato de Locacion de Servicios N° 
1963-2017-GRJ/OASA, de fecha 02 de Octubre del 2017 el Arquitecto: 
Jonathan Remigio Quispe Barzola, remite al Director de la Direcccion Regional 
de Vivienda, Construccion y Saneamiento del Gobierno Regional Junin, 
Arquitecto: Edson Cerron Valverde, el Informe N° 02: La presentación del 
Expediente Tecnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CREACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO CC. NN SAN PEDRO DE CAÑAVERAL, DISTRITO DE 
SAN RAMÓN, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO —JUNÍN.”; 

Que, mediante Carta N° 1102-2017-GRJ-GRI/SGE, de fecha 14 
de diciembre del 2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
Nakandakare Santana, designa al Ingeniero Civil: Ivan Susnabar Lopez, como 
evaluador del proyecto en mención, con la finalidad de seguir los 
procedimientos para su priorización y financiamiento correspondientes del 
proyecto en mención;  

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CREACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO CC. NN SAN PEDRO DE CAÑAVERAL, DISTRITO DE 
SAN RAMÓN, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO — JUNÍN.", CODIGO SNIP 
N° 377077, remitido con Carta N° 025-2017-ARQ/JRQB, de fecha 10 de 
noviembre del 2017, elaborado por el Arquitecto: Jonathan Remigio Quispe 
Barzola, con Registro CAP N° 14494, el mismo que cuenta con la Aprobación 
correspondiente, según Carta N° 001-2017-ING./ISL e Informe de Evaluacion, 
de fecha 15 de diciembre del 2017, emitido por el Ingeniero Civil: IVAN 
SUASNABAR LOPEZ, con Registro CIP N° 172047, dando conformidad al 
Expediente, Tecnico, el mismo que comprende básicamente lo siguiente: 

I. INDICE 	 CONFORME 

2. RESUMEN EJECUTIVO 	 CONFORME 

3. MEMORIA DESCRIPTIVA 	 CONFORME 

• Nombre del Proyecto 	 CONFORME 

• Antecedentes 	 CONFORME 

• Características Generales 	 CONFORME 

• Descripción Del Sistema Existente 	 CONFORME 

• Capacidad Operativa del Operador 	 CONFORME 

• Consideraciones de Diseño del Sistema Propuesto 	 CONFORME 

• Descripción Técnica del Proyecto 	 CONFORME 

• Cuadro Resumen de Metas 	 CONFORME 

• Cuadro Resumen de Presupuesto de Obra 	 CONFORME 

• Modalidad de Ejecución De Obra 	 CONFORME 

• Sistema de Contratación 	 CONFORME 

• Plazo de Ejecución de La Obra 	 CONFORME 

• Fuente de financiamiento 	 CONFORME 

4. MEMORIA DE CÁLCULOS 	 CONFORME 

• Parámetros De Diseño (Anua) 	 CONFORME 
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• Diseño y Calculo Hidráulico (Agua) 	 CONFORME 

• Diseño y Calculo Estructural (Agua) 	 CONFORME 

• Diseño y Calculo Hidráulico (Alcantarillado) 	 CONFORME 

5. PLANILLA DE METRADOS 	 CONFORME 

6. PRESUPUESTO DE OBRA 	 CONFORME 

7. ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 	 CONFORME 

8. RELACION DE INSUMOS 	 CONFORME 

9. ANALITICO DE COSTOS 	 CONFORME 

10. COTIZACION DE MATERIALES 	 CONFORME 

II. FORMULA POLINOMICA 	 CONFORME 

12. CRONOGRAMAS DE OBRA 	 CONFORME 

• Cronograma físico de Obra 	 CONFORME 

• Cronograma Valorizado de Obra 	 CONFORME 

• Tiempo de programación de Obra 	 CONFORME 

13. ESPECIFICACIONES TECNICAS 	 CONFORME 

14. ESTUDIOS BASICOS 	 CONFORME 

• Estudio Topográfico 	 CONFORME 

• Estudio de Mecánica de Suelos 	 CONFORME 

• Estudio de Fuentes de Agua 	 CONFORME 

• Estudio de las Medidas de Reducción de Riesgo de Desastre (MRRD) 	CONFORME 

15. ANEXOS 	 CONFORME 

• Manual de Operación y Mantenimiento 	 CONFORME 

• Panel Fotográfico 	 CONFORME 

• Doc. que garanticen la Operación y el Mantenimiento del Proyecto 	CONFORME 

• Documentos que Garanticen la Libre Disponibilidad del Terreno 	CONFORME 

• Documentos sobre la Acreditación de Disponibilidad Hídrica 	CONFORME 

• Doc. sobre la Certificación Ambiental (Ficha Técnica Ambiental) 	CONFORME 

• Documentos sobre el Certificado de Inexistencia De Restos Arqueológicos (CIRA) 

	 CONFORME 

• Población Beneficiaria 	 CONFORME 

• Conformación de la JASS 	 CONFORME 

16. PLANOS 	 CONFORME 

PLANOS GENERALES 	 CONFORME 

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 	CONFORME 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 	 CONFORME 

Así mismo, el Evaluador del proyecto e mencion indica lo siguiente: 

• Despues de realizar el analisis respectivo, se concluye que el expediente tecnico 

denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

Y CREACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO CC.NN SAN PEDRO DE 

CAÑAVERAL, DISTRITO DE SAN RAMON, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO JUNIN'; 

con codigo Snip N° 377077, se encuentra CONFORME, en ese sentido APRUEBO EL 

EXPEDIENTE TECNICO en mencion. 

• Es importante indicar que los profesionales responsables de la elaboracion del 

expediente tecnico son: 
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• Arq. Jonathan Remigio Quispe Baizola CAP N° 14494. 

• Ing. Civil. Jorge Chahuayo Yorgan Blandy C/P N° 185420: 

Recomendando finalmente, que se procede a presentar el informe de evaluación del expediente 

tecnico del proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

CREACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO CC.NN SAN PEDRO DE CAÑAVERAL, 

DISTRITO DE SAN RAMON, PROVINCIA DE CHANCHAMA YO JUNIN" para dar la continuidad 

respectiva y se proceda a realizar la RESOLUCION RESPECTIVA DE APROBACION DEL 

EXPEDIENTE TECNICO. 

ti 
r 	 Que, mediante Carta N° 1197-2017-GRJ/GRI, de fecha 28 de 

Diciembre del 2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
Nakandakare Santana, solicita al Director de la Direcccion Regional de 
Vivienda, Construccion y Saneamiento del Gobierno Regional Junin, Arquitecto: 
Edson Cerron Valverde, Registro en la Fase de Inversion del Proyecto 
Denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y CREACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO CC. NN SAN 
PEDRO DE CAÑAVERAL, DISTRITO DE SAN RAMÓN, PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO — JUNÍN.", CODIGO SNIP N° 377077; 

Que, mediante Reporte N° 20-2017-GRJ/DRVCS, de fecha 29 
de Diciembre del 2017, el Director Regional de Vivienda Construccion y 
Saneamiento del Gobierno Regional Junin, Arquitecto: Edson Cerron Valverde, 
informa al Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu Nakandakare 
Santana, el cumplimiento del registro en el formato 01 en la fase de ejecución 
del registro de Banco de Inversiones (Seccion "A"); 

Que, con Reporte N° 2504-2017-GRI/SGE, de fecha 29 de 
Diciembre de 2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
Nakandakare Santana, emite opinión técnica favorable y conformidad para la 
aprobación del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CREACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO CC. NN SAN PEDRO DE CAÑAVERAL, 
DISTRITO DE SAN RAMÓN, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO — JUNÍN.", 
CODIGO SNIP N° 377077 y remite el proyecto de resolución para su visación y 
tramite correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y 
contando con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
Modificatorias, la Resolución Ejecutiva Regional N° 354-2017-GR-JUNIN/PR y 
de acuerdo con las Funciones Específicas, del Gerente Regional de 
Infraestructura, según el Manual de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Expediente Técnico del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
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POTABLE Y CREACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO CC. NN 
SAN PEDRO DE CAÑAVERAL, DISTRITO DE SAN RAMÓN, PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO — JUNÍN.", CODIGO SNIP N° 377077, modalidad Contrato, 
con un plazo de ejecución de 180 días calendarios y un presupuesto General 
vigente al mes de noviembre del 2017; 

- PRESUPUESTO REFERENCIAL 
- SUPERVISIÓN 

S/. 882,555.75 
S/. 61,778.90 

S/. 944,334.65 TOTAL PRESUPUESTO: 

Son: Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Treinta y Cuatro con 
65/100 Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la aprobación del 
Expediente es de carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del 
Proyecto quede supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en 
cuanto a su priorización y financiamiento; 

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR, que, en caso de existir 
omisiones, errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones 
técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente Técnico, la 
responsabilidad recae, en el Arq. Jonathan Remigio Quispe Barzola CAP N° 
14494, Ing. Civil. Jorge Chahuayo Yorgan Blandy CIP N° 185420 y el 
Evaluador: Ingeniero Civil: IVAN SUASNABAR LOPEZ, con Registro CIP 
N° 172047, cuya responsabilidad se extiende hasta la culminación de la 
ejecución de la obra; 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia 
de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOSIERNOR,7c.vcimm. JUNIN 
Lo C;Vo lr-f11191:11,:.:1 	para su 

coriosknian:c y 	.srilrantes 

LAr-...  VILLAVIC 
17  rente Reglo al de Infraestructura 

GOBIERNO REGIONAL JUNI  
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